
 



 

 

 

 

 

Sin perjuicio de las disposiciones de los incisos 

precedentes, la exigencia de la deuda, en los plazos antes indicados, podrá prorrogarse 

ante solicitudes fundadas en situaciones graves, tales como enfermedad del beneficiario 

(a), que se acreditará con certificaciones médicas y exámenes que serán visadas 

previamente por el Servicio médico estudiantil (SEMDA) y respaldadas por el respectivo 

informe social emanado de la Dirección de Asuntos Estudiantiles avalando dicha solicitud. 

En este caso, el solicitante podrá convenir con la División de Administración y Finanzas, a 

través de la Unidad de Aranceles y Cobranzas, la suspensión temporal de las gestiones de 

cobranza por un período de tiempo no superior al indicado y/o sugerido en los informes 

antes señalados, respetando el plazo estipulado en el Artículo 6º sobre el servicio de la 

deuda. 

Nota: Articulo 5º modificado, 

como aparece en el texto, por 

el Dexe. Nº 03993, de fecha 

04/07/2011, en el sentido que 

introdujo el presente inciso 

tercero nuevo. 



 


